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TRIBUN AL DE CUE NT AS

usHumA, 3 AGO 2001 

VISTO: La Nota Interna N° 429/2001, y 

C ONSIDERAND : 

Que mediante la misma el Agente Luis Ernesto GÓMEZ solicita 

autorización para usufructuar en forma anticipada NUEVE (9) días correspondientes al receso 

anual, a partir del día 06 y hasta el día 14 de agosto del corriente ario, ambos inclusive; 

Que dicha solicitud obedece a la necesidad de acompariar a sus hijos a la 

Ciudad de Bariloche, quienes participarán del Campeonato Nacional de Ski en representación de 

nuestra Ciudad;

Que dado los fundamentos vertidos en el escrito de referencia, se resuelve 

acceder a lo solicitado;

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente, 

en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 116° de la Ley Provincial N° 495; 

POR ELLO:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: AUTORIZAR al Agente Luis Ernesto GÓMEZ a usufructuar, de forma 

anticipada, NUEVE (9) días correspondientes al receso anual, a partir del día 06 y hasta el día 14 

de agosto del corriente ario, ambos inclusive. 

ARTICULO 2°: REGISTRAR, notificar a quien corresponda, dar intervención a la Dirección de 

Administración a fin de ser tenido en cuenta al momento de dictarse el acto administrativo 

referente al otorgamiento del receso anual — ario 2001, dar al Boletín Oficial de la Provincia, 

cumplido, ARCHIVAR. 
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"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán argentinos"
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